
 

  

 

CIRCULAR 015/2024 
26 de enero de 2024 

 

 

NORMATIVA CAMPEONATO DE LA REGIÓN DE MURCIA SUB16 

 

 

Por la presente, se informa a todos los interesados de la normativa a aplicar en el 

Campeonato de la Región de Murcia Sub16, a celebrar el próximo 18 de febrero: 

Número máximo de atletas en las pruebas de concurso: 18 atletas. 

Se clasificarán los 18 mejores atletas con marcas acreditadas durante esta temporada 

2024, no teniéndose en cuenta marcas realizadas en años anteriores. 

Número de intentos: cada atleta tendrá 3 intentos y los 8 primeros tendrán 3 intentos 

más de mejora. 

Número de atletas en las carreras: Se harán el mayor número de series posibles que 

permita el horario, intentando que todos los atletas inscritos puedan participar. 

Durante los Controles Sub16, del 28 de enero y el 3 de febrero, se permitirá la 

participación de todos los atletas inscritos y no habrá intentos de mejora en los 

concursos. 

 

En Murcia, a 26 de enero de 2024 

 
Vº Bº  

 
 

 

Fdo. Pruden Guerrero Cruz 

Presidenta FAMU 

presidente@famu.es 
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